
INFORME DEL COMISARIO 
Allos Señores Accionistas de: 
URUGEQUIN S.A. 

En mi calidad de Comisario de URUGEQUIN S.A, y en cumplmiento a la 
función que asigna el Art. 279 de la Ley de Compañias, cumplo con informar 
que he examinado el balance general de la Compañía al 31 de diciembre del 
2015 y los correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado en 
esa fecha. 

El examen fue realizado mediante pruebas de la evidencia que soporta las 
olfras y revelaciones en los Estados Financieros, a fin de obtener una 
seguridad razonable de que estos estén libres de errores importantes además 
incluyo la evaluación de los principios de contabilidad utilzados y disposiciones 
legales en la República del Ecuador 

URUGEQUIN 5.A., es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador cuya 
actividad principal es la Crianza Cuidado, Reproducción Compra Venta de 
todo tipo de animales domésticos 

En base de los resultados obtenidos al aplicar selectwamente el 
procedimientos de revisión, considero que la documentación contable, 
inanctera y legal de la Compañía cumple con los requisitos que determina la 
Supenntendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas, el Código de 
Comercio, entre otros. 

Las citas presentadas en los Estados Financieros corresponden cabalmente a 
las registradas en los libros de contabilidad de la compañi 
dichos estados presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, 
la situación financiera y económica de URUGEQUIN S.A, al 31 de diciembre 
de 2015 asi como el resultado de su operación. 

  

. y en mt opimón 

Del Estado de resultados se desprende que la compañía obtuvo una Utilidad 
del ejercicio 2015 de $ 8 843,76
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